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RESOLUCIÓN Nro. CAL-NAOP-2025-2027-333 
 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA 
 

CONSIDERANDO 
 

Que,  el primer inciso del artículo 118 de la Constitución de la República dispone 
que la Función Legislativa es ejercida por la Asamblea Nacional; 

 
Que, el artículo 122 de la Constitución de la República dispone que el máximo 

órgano de la administración legislativa se integrará por quienes ocupen la 
Presidencia y las dos Vicepresidencias, y por cuatro vocales elegidos por 
la Asamblea Nacional de entre los asambleístas pertenecientes a 
diferentes bancadas legislativas; 

 
Que,  el artículo 126 de la Constitución de la República establece que, para el 

cumplimiento de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley 
correspondiente y su reglamento interno; 

 
Que,  el numeral 2 del artículo 134 de la Constitución de la República establece 

que la iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde a la 
Presidenta o Presidente de la República; 

 
Que, el artículo 135 de la Constitución de la República dispone que solo la 

Presidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos de ley 
que creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público 
o modifiquen la división político administrativa del país; 

 
Que,  el artículo 136 de la Constitución de la República dispone que los 

proyectos de ley deben referirse a una sola materia y serán presentados 
a la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional con la suficiente 
exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara 
de los artículos que con la nueva ley se derogarían o se reformarían. Si el 
proyecto no reúne estos requisitos no se tramitará; 

 
Que, el artículo 140 de la Constitución de la República determina que la 

Presidenta o Presidente de la República pueden enviar a la Asamblea 
Nacional proyectos de ley calificados de urgencia en materia económica 
y dispone que mientras se discute un proyecto calificado de urgente, la 
Presidenta o Presidente de la República no podrá enviar otro, salvo que 
se haya decretado el estado de excepción;  

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República manda que las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal, ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley; 
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Que, el artículo 301 de la Constitución de la República dispone que solo por 

iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la 
Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir 
impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente se podrán 
establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las 
tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con 
la ley; 

 
Que,  el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa determina que 

el Consejo de Administración Legislativa es el máximo órgano de la 
administración legislativa; 

 
Que,  el numeral 2 del artículo 14 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa 

determina que el Consejo de Administración Legislativa resolverá sobre 
la calificación o no de los proyectos de ley presentados; 

 
Que,  el numeral 2 del artículo 54 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa 

señala que la iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde a la 
Presidenta o Presidente de la República; 

 
Que, el primer inciso del artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa 

determina que los proyectos de ley serán presentados a la Presidenta o 
al Presidente de la Asamblea Nacional, quien ordenará a la Secretaria 
General de la Asamblea Nacional: distribuya el proyecto a todas y todos 
los y las asambleístas; difunda públicamente su contenido en el portal web 
oficial de la Asamblea Nacional; envíe a la Unidad de Técnica Legislativa 
para la elaboración del informe no vinculante; y, remita dicho informe al 
Consejo de Administración Legislativa;  

 
Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa establece el 

trámite que el Consejo de Administración Legislativa debe seguir para la 
calificación de los proyectos de ley; y, con relación a los proyectos de ley 
calificados por la Presidenta o el Presidente de la República como 
urgentes en materia económica dispone que estos se referirán a aspectos 
sustantivos de la política económica, cuyo trámite expedito es necesario 
para garantizar el equilibrio de las finanzas públicas o para enfrentar una 
situación económica adversa. El Consejo de Administración Legislativa no 
calificará proyectos de ley que reformen diversas leyes que no se refieran 
a una sola materia;  

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 277 de 31 de diciembre de 2025, el 

presidente Constitucional de la República declaró “el estado de excepción 
por grave conmoción interna en las provincias de Guayas, Manabí, Santa 
Elena, Los Ríos, El Oro, Pichincha, Esmeraldas, Santo Domingo y 
Sucumbíos, así como en los cantones La Maná, de la provincia de 
Cotopaxi, y Las Naves y Echeandía, de la provincia de Bolívar”, con una 
vigencia de sesenta (60) días;  

 



 
 

3 

 

Que, mediante Oficio No. T.362-SGJ-26-0024 de 27 de enero de 2026, trámite 
476878, el presidente  Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, 
presentó al presidente de la Asamblea Nacional, el proyecto de “LEY 
ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y EFICIENCIA DEL 
GASTO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS”, 
calificado como “urgente en materia económica”, al que se adjuntó el 
dictamen emitido por el Ministerio rector de las finanzas públicas, 
contenido en el oficio No. MEF-VGF-2026-0044-O de 27 de enero de 
2026, conforme lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 74 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas; 

 
Que, con memorando No. AN-SG-2026-0494-M de 28 de enero de 2026, el 

Secretario General de la Asamblea Nacional solicitó al Coordinador 
General de la Unidad de Técnica Legislativa el “informe técnico-jurídico 
no vinculante del proyecto de “LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL 
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA 
Y DESCENTRALIZACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y EFICIENCIA 
DEL GASTO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS”, calificado como “urgente en materia 
económica”; 

 
Que, con memorando No. AN-CGTL-2026-0042-M de 29 de enero de 2026 e 

Informe Técnico-jurídico No Vinculante No. 020-INV-CGUTL-AN-2026, 
emitidos por la Unidad de Técnica Legislativa, se señala que el proyecto 
de “LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y EFICIENCIA DEL 
GASTO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS”, 
calificado como “urgente en materia económica” cumple con los requisitos 
formales establecidos en los artículos 134, 135, 136, 140 y 301 de la 
Constitución de la República del Ecuador y los artículos 54, 55 y 56 de la 
Ley Orgánica de la Función Legislativa; y, 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- CALIFICAR el proyecto de “LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL 
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y EFICIENCIA DEL 
GASTO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS”, 
calificado como “urgente en materia económica”, presentado al presidente de la 
Asamblea Nacional por el presidente Constitucional de la República, Daniel 
Noboa Azín, mediante oficio No. T.362-SGJ-26-0024 de 27 de enero de 2026, 
trámite 476878, en virtud de que cumple con los requisitos formales establecidos 
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en los artículos 134, 135, 136, 140 y 301 de la Constitución de la República del 
Ecuador y los artículos 54, 55 y 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. 
 
Artículo 2.- NOTIFICAR con la presente resolución al proponente y a la 
Presidencia de la Comisión Especializada Permanente de Desarrollo 
Económico, Productivo y la Microempresa, conforme lo dispuesto en el artículo 
56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, a fin de que inicie el tratamiento 
del proyecto de “LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO 
DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 
PARA LA SOSTENIBILIDAD Y EFICIENCIA DEL GASTO DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS”, calificado como “urgente en materia 
económica”. 
 
 
Dada y suscrita en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al primer día del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis. 
 
 
 
 
 
 

NIELS OLSEN PEET 
Presidente de la Asamblea Nacional 

 
 
 
 
 
 

JORGE LÓPEZ TERÁN 
Prosecretario General de la Asamblea Nacional 
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